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Embalse ( Cba.), 9 de octubre de 1998.

VISTO la Resolución nro. 55/98 del Consejo Académi-

co de la Facultad Regional Delta, relacionada con la situa-

ción del alumno Fernando María CLAVERO, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la materia Química Analíti-

ca Instrumental, el 27 de mayo de 1994, con anterioridad asu

correlativa inmediata Físico Química, rendida el 5 de agosto

de 1994.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 8 de octubre de 1998, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 55/98 de la Facultad Regional Del-

ta.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 55/98 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Delta y convalidar la apro-

bación de la asignatura Química Analítica Instrumental, el 27

de mayo de 1994, exceptuándolo de su correspondiente corre-

lativa inmediata Físico Química, al alwnno Fernando María

CLAVERO, legajo nro. 23-2212-6, de la carrera Ingeniería Quí-

mica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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